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Número: 
 

 
Referencia: Finalización Prospección anticipada y no apertura de la Subárea N° 11 - Área de Veda Permanente de 
Juveniles de Merluza (AVPJM)
 
 
A: Nestor Alberto Kiferling (DIOP#PNA), Sergio Gabriel Cernadas (DIOP#PNA), Pablo Dario Santillán 
(DIOP#PNA), Angel Oscar Alvarenga (DIOP#PNA),
 
Con Copia A: Claudia Raquel Carozza (DNI#INIDEP), Juan Luis De La Garza Gonzalez (DIOYT#INIDEP), Paula 
Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Juan Franco Albanesi (DCYFI#MAGYP), Mariana Mazzini 
(DCYFI#MAGYP), Carla Maite Graziano (DNCYFP#MAGYP), Karina Solá Torino (CFP), Alejo Toranzo (CFP), 
César Alejandro Storni (CFP),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
AL SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE POLÍCIA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Pf. My. Néstor A. KIFERLING
S___________/___________D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de informarle, que en el marco de la Nota N° NO-2021-
85383870-APN-DNCYFP#MAGYP enviada a su Departamento oportunamente, se autorizó una nueva 
Prospección de Langostino (Pleoticus Muelleri), la cual se llevó a cabo en la Subárea N° 11, definida entre los 
paralelos 44°00’ y 45°00’ de latitud Sur y los meridianos 62° 30’ y 63° 30’ de longitud Oeste, con fecha de inicio el 
día 13 de septiembre del corriente.

En este sentido, en función de los resultados biológicos desfavorables arrojados por el Informe de los Asistentes de 



Investigación Pesquera (Ex observadores), que se adjunta como archivo embebido, dependientes del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) que participaron de dicha 
Prospección, se ha decidido NO autorizar la apertura a la pesca comercial de la Subárea N° 11, definida entre 
los paralelos 44°00’ y 45°00’ de latitud Sur y los meridianos 62° 30’ y 63° 30’ de longitud Oeste, la cual quedará 
inhabilitada para la realización de tareas de pesca a partir de este momento.

En este sentido, solicito quiera tener a bien, emitir una comunicación mediante frecuencia radial a los Buques 
Pesqueros que se encuentren en la Subárea mencionada, a los efectos de que abandonen la misma inmediatamente.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



PROSPECCIÓN DE LANGOSTINO DENTRO DEL ÁREA DE VEDA PERMANENTE DE JUVENILES DE MERLUZA (AVPJM). INFORMACIÓN REPORTADA POR LOS AIP Y OBSERVADORES A BORDO. SUBAREA 11. DÍAS 13 Y 14 DE SEPTIEMBRE

INFORMACIÓN DE LANGOSTINO


Moriondo Danovaro, P., Pisani, E. y de la Garza, J.


POSICIONAMIENTO DE LA FLOTA.

En la figura 1 se muestra las operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche y las operaciones de pesca durante los días 13 y 14 de septiembre, para los buques en operaciones de prospección.
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Figura 1. Operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (círculos vacíos) y las operaciones de pesca durante el día (círculos negros). 13 y 14 de septiembre. Subárea 11. Prospección langostino AVPJM.

RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE PESCA

Los principales indicadores de pesca para el langostino, se presentan en la tabla 1. Las concentraciones halladas no fueron de gran magnitud. En el límite suroeste se detectaron concentraciones mayores a las detectadas el día 13, con un rendimiento promedio de 706 kg/h y de 1.131 kg/h para los días 13 y 14 respectivamente. 


Tabla 1. Resumen de los principales indicadores de pesca de langostino. El número de barcos corresponde a los que reportaron información. 13 y 14 de septiembre, subárea 11. Prospección langostino AVPJM.

		Fecha

		Subárea

		N° barcos

		Captura total (kg)

		CPUE langostino (kg/h)

		Tiempo medio de arrastre (h)

		CPD (kg/día)



		13-sep

		11

		4

		23.892

		706

		1:03

		5.973



		14-sep

		11

		4

		44.740

		1.131

		1:19

		11.185





En la figura 2 se observan los valores de captura por unidad de esfuerzo puntual (kg/h) consignados de manera proporcional al mayor valor de 2.517 kg/h. Las mejores concentraciones se detectaron en el límite sudoeste de la subárea. Todas las operaciones de peca fueron realizadas con las dos redes.
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Figura 2. Localización de las concentraciones de langostino reportadas por los AIP y observadores a bordo. Rendimientos por lance en términos de CPUE (kg/h de arrastre efectivo). Los símbolos están consignados en forma proporcional al mayor valor, correspondiente a los 1. 526 kg h-1. 13 y 14 de septiembre, Subárea 11. Prospección langostino AVPJM.

En relación a los tamaños de langostino, en la tabla 2 se presentan los porcentajes de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los muestreos realizados a bordo para los días 13 y 14 de septiembre. El 75% de los ejemplares pertenecieron a la fracción adulta de la población, mayormente representados por las categorías comerciales L2 y L3. EL 25% restante corresponde a la fracción de juveniles, estando la misma por encima del límite biológico aceptable.

Tabla 2. Porcentajes de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los muestreos realizados a bordo en las diferentes subáreas. 13 y 14 de septiembre, subárea 11. Prospección langostino AVPJM.

		Categorías comerciales

		Subárea 11



		L1

		15%



		L2

		31%



		L3

		30%



		L4

		16%



		L5

		7%



		L6

		2%





Las categorías comerciales procesadas por los barcos pesqueros congeladores se observan en la figura 3. En ambos días la categoría L2 fue la más procesada, con el 47% del total. En coincidencia con el tamaño de los ejemplares capturados, la categoría L4 estuvo presente en las producciones, con el 6% del total.
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Figura 3. Porcentaje de las diferentes categorías comerciales de la producción de los BP congeladores. 13 y 14 de septiembre, subárea 11. Prospección langostino AVPJM.

INFORMACION DE MERLUZA


Villarino, M. F.; Blanco, Gabriel y Louge, Elena


El día 14 de septiembre (segundo día de prospección) se recibieron los datos de 30 lances de pesca de la flota congeladora, provenientes del sur de la Subárea 11 que se encuentra dentro del AVPJM (44° S - 45° S y 62° 30`W - 63° 30` W). 


En este día los rendimientos de merluza (kg/h) variaron entre 182 kg/h y 1.295 kg/h con un valor promedio de 455 kg/h que fue menor al del día anterior (Tabla 3, Figura 4). La relación entre las capturas de merluza y langostino (M/L) también disminuyó a 0,40  aunque superó al estipulado por el Consejo Federal Pesquero de 0,20 (Acta CFP N°19/2020). El rango de valores observados varió entre 0,13 y 3,13, este último obtenido en un lance con 400 kg de langostino y 1.250 kg de merluza (Tabla 3). 


La captura promedio por día por buque (CPBD) fue de 4.496 kg, y si bien es menor a la del día anterior (Tabla 1) se mantuvo elevada respecto de las obtenidas en la actividad comercial. Esta captura estuvo igualmente compuesta por elevados porcentajes de ejemplares juveniles, menores de 35 cm LT, que alcanzaron el 81 % (Tabla 3, Figura 5). En las distribuciones de longitudes se observa la presencia de los individuos más pequeños, de 5 a 16 cm LT, que pertenecen al grupo de edad cero (Figura 5), es decir aquellos que nacieron en el verano de 2021. 


Tabla 3. Indicadores estimados a partir de la información de observadores a bordo de los días 13 y 14 de septiembre de 2021.


		Fecha

		Subárea

		Estrato

		N° barcos

		CPUE (kg/h)

		CPBD (kg/buque)

		M/L

		Juveniles (%)

		Lances observados



		13/09/2021

		11

		Congelador

		4

		997

		8.436

		1,41

		73

		32



		14/09/2021

		11

		Congelador

		4

		455

		4.496

		0,40

		81

		30



		Promedio

		11

		Congelador

		4

		705

		6.466

		0,75

		76

		62
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Figura 4. Distribución de los rendimientos observados de merluza (kg/h) el día 13 (línea negra) y 14 de septiembre (línea azul) (Rendimiento máximo Observado de 3.213 kg/h). Subárea 11.
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Figura 5. Distribución de frecuencias de longitudes de las capturas de merluza obtenidas por la flota congeladora durante la prospección de langostino en la Subárea 11.


CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la prospección, con bajos rendimientos de langostino y superando el límite permitido de ejemplares juveniles (L4 y menores), se recomienda la finalización de la prospección y la no habilitación de la subárea a la pesca comercial del marisco.

 Los valores promedio de los indicadores de merluza obtenidos para los dos días de prospección (13 y 14 de septiembre) fueron 705 kg/h de rendimiento y 6.466 kg de CPBD. Las capturas estuvieron compuestas, en promedio, por 76 % de juveniles y se detectó la presencia de individuos del grupo de edad cero. El valor de 0,75 obtenido de la relación merluza/langostino fue muy superior al estipulado por el Consejo Federal Pesquero de 0,20 mediante el Acta CFP N°19/2020. 
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